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30 de septiembre de 2020 
 
 
Señor 
Gabriel Castro González  
Superintendente 
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana 
Av. César Nicolás Penson, núm. 66 
Gazcue 
Ciudad. - 
 
Ref.: Hecho Relevante sobre la resolución de la Asamblea General Extraordinaria de 
Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares Popular, RMV 
SIVFIC-017. 
 
Distinguido señor Superintendente: 
 
En cumplimiento con las disposiciones contenidas en el artículo 241 de la Ley No. 249-17, 
sobre el Mercado de Valores de la República Dominicana; y el artículo 11 de la Norma que 
establece disposiciones sobre información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de 
mercado, R-CNV-2015-33-MV; la Administradora de Fondos de Inversión Popular, S.A., 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión (en lo adelante, “AFI Popular”), 
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada Registro 
del Mercado de Valores (RMV) bajo el número SIVAF-007; en nuestra calidad de 
administradores del Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares Popular 
(en lo adelante el “Fondo”) inscrito en el Registro del Mercado de Valores como SIVFIC-017 
y en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) con el número 1-31-61636-4, con el 
interés de cumplir con el espíritu de la regulación vigente y en nuestro deseo de mantener 
informado a esa Superintendencia del Mercado de Valores y al público en general, tenemos a 
bien comunicarles como hecho relevante el resultado de la Asamblea General Extraordinaria 
de Aportantes del indicado fondo, celebrada el día 30 de septiembre del año 2020, y en la que 
se concluyó la resolución siguiente: 
 

ÚNICA RESOLUCIÓN 
 

Los Aportantes del Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares Popular, inscrito 
en el Registro de Mercado de Valores como SIVFIC-017 y administrado por Administradora 
de Fondos de Inversión Popular, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 
APRUEBAN extender de tres (3) a cuatro (4) años el período en que debe ser adecuado el 
Fondo de Inversión Cerrado Renta Inmobiliaria Dólares Popular (SIVFIC-017) a lo 
establecido en la Política de Inversión de su Reglamento Interno, dentro de su Etapa 
Operativa. En consecuencia, se modifica el acápite correspondiente a la Etapa Operativa del 
artículo 58 del Reglamento Interno del Fondo, para que en lo adelante se establezca como se 
indica a continuación: 
 
“Artículo 58°.- (Etapas del Fondo). 
  
(Etapa Operativa). Una vez cumplidos los aspectos inherentes a la Etapa Pre-Operativa, 
dentro de la Etapa Operativa el Fondo estará completamente adecuado a lo establecido en la 
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Política de Inversión descrita en el presente Reglamento Interno en un periodo de cuatro (4) 
años. Este período de tiempo se computará a partir de la fecha de inicio de la Etapa Operativa, 
y su fecha de conclusión será comunicada por AFI POPULAR a la SIMV como hecho relevante”. 
 

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos. 
 
El acta que hace constar dichas resoluciones se le estará remitiendo próximamente dentro de 
los plazos regulatoriamente establecidos. 
 
Agradeciendo de ante mano la atención a la presente comunicación, se despide, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Patricia Peña Bergés  
Ejecutiva de Control Interno  
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